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COMISIÓN ESPECIAL PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDAN OBTENER 
REGISTRO COMO PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

INFORME 001/CEFOCPPL/SO/24-02-2022 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA, EN 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL 

CONSEJO GENERAL DEL IEPC. 
 

Se informa a las consejerías integrantes de la Comisión Especial, que el 08 de febrero del 2022,  se 

recibió el oficio 001/2022, suscrito por el C. Patricio Abarca Martínez, Coordinador General de la 

Organización Ciudadana Guerrero XXI, Nueva Sociedad, Sociedad al Futuro A.C. solicitando 

autorización de una prórroga de tiempo para dar cumplimiento a lo solicitado mediante oficio 0138 

signado por la Secretaria Ejecutiva de fecha 31 de enero del 2022, mediante el cual se requirió a las 

organizaciones  atender lo señalado en los artículos 11, 42, 43,44,45,46,47, 48, 74 y 75 del  

Reglamento para la fiscalización de los Recursos de las Organizaciones Ciudadanas que 

pretendan obtener el registro como partido político local, en relación a informar sobre  tres  

aspectos a la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas,  primero,  a manera de 

recordatorio la presentación de los informes mensuales sobre el origen y destino de los recursos dentro 

de los primeros diez días hábiles siguientes al mes que se reporta, segundo  informar el nombre del 

responsable de finanzas, domicilio, correo electrónico, y número telefónico, a efecto de mantener una 

mejor comunicación con la organización ciudadana;  y tercero,  informar a más tardar dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la apertura de cuentas bancarias mancomunadas.  
 

En respuesta a lo solicitado mediante oficio 001/2022, de fecha ocho del presente mes y año, se le 

invitó al C. Patricio Abarca  Martínez, coordinador general de la organización ciudadana citada en el 

párrafo anterior, atendiera los requerimientos, observando los plazos establecidos en los artículos 

42,49 y 59 del Reglamento para la Fiscalización de los recursos de las Organizaciones Ciudadanas 

que pretendan obtener el registro como partidos políticos locales,  primer artículo cita la presentación 

de los informes mensuales dentro de los primeros diez  días hábiles al mes siguiente a reportar,  

segundo;  el plazo de veinte días hábiles para la revisión de los informes y tercero el plazo de diez días 

hábiles para la subsanación de aclaraciones o rectificaciones, artículos que prevén loas organizaciones 

ciudadanas atiendan en tiempo y el requerimiento suscrito por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 

Electoral. 
 

Lo que se informa a esta Comisión Especial, para su conocimiento.  
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 24 de febrero del 2022. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
 
 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA. 
 

 
LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
C. PETRA PATRICIA BARRERA URIOSTEGUI. 


